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SAN ISIDRO I Dirección Generol de
M u N 1 e 1 P 1o Recursos Humanos

RECLAMOS EN GENERAL
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Empleado: 100069145 I 100 I~C-O-R-R-E-A-O-S-C-A-R-M-IG-U-E-L--------I Recibo Nro.: 132:66 F'~£¡l)
Partición: M MUNICIPALES Categoría: 635 CATEGORIA 6 DE 35 HORAS _jNG~

Oficina: 2019/665 - ESPACIO PUBLICO DE SAN ISIDRO Cargo: PERSONAL DE SERVICIO

Típo de cargo: 33 MENSUALlZADOS Ctro.Pago: 8P Cuenta: 5096 _53_5_3_10_6 _

Período: 6/2019 Nro: 1 Tipo: 'MEN' Fecha: 18/06/2019 Estado: I Confirmada
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Código EsplTipo/lnd Concepto Can!. Base % Haber c/A S/Aporte Retenciones
A0120 NHN SUELDO BASICO FIJO 30,00 13.357,00
A0350 NHN BONIFICACiON JORNADA PROLONGADA 13.357,00 35,00 4.674,95
A0373 NHN HIGIENE URBANA PERS.SERVICIO 30,00 3.300,00 3.300,00
A0467 E EA EXPTE. 2507/17

14.000,00A0760 NHN BONIFICACION POR TITULO 30,00 813,00 813,00
A0760 EHA TITULO ENERO 709,00
A0760 EHA TITULO FEBRERO 709,00
A0760 EHA TITULO MARZO 723,00
0760 EHA TITULO ABRIL 813,00
0760 EHA TITULO MAYO 813,00
0786 N EN HORAS EXTRAS NORMALES 14,00 86,73 5.042,00 1.214,22
0787 N EN HORAS EXTRAS (+50%) 55,00 130,10 5.042,00 7.155,22
0789 N EN HORAS EXTRAS (100 %) 23,00 173,46 5.042,00 3.989,58
0791 NEN COMPENSACION ESP.REFRIGERIO AlS 92,00 3,00 276,00

81176 NEN PRESENTISMO TEMPORARIO 30,00 1.087,00 100,00 1.087,00
81401 NHN AGUINALDO TEMPORARIO 180,00 22.144,95 11.072,48
R0100 NRN APORTE JUBILATORIO 36.984,43 14,00 5.177,82
R0150 NRN APORTE I.O.M.A 36.984,43 4,80 1.775,25
R0200 NON APORTE SINDICATO 36.984,43 3,00 1.109,53
0250 EDA S-SEPELIO 9/99 1037582 565,00 230,00
ZZZZ NEN AJUSTE MONETARiO 0,15

36.984,43 27.722,17 8.292,60

Neto a cobrar: 56.414,00

ESCOPIAFIELDELORIGIHAL
VISTO ANTE 1.11.-

Hoja #: 15



SI
SAN ISIDRO

MUSICIPIO

Expte. N° 9361 -1'- 2019.-

A:DEPARTAMENTO L1QUIDACIONES.-

Visto que a fojas 1 se presentó el 14 de junio de 2019 el

trabajador Osear Miguel CORREA (Legajo ~~ 69. !45) solicitando el pago por titulo

secundario.

En tal sentido, corresponde el pago retroactivo del titulo

conforme el artículo 2562 del Código Civil y Comercial de la Nación, es decir dos años

retroactivo al momento de la interposíción del reclamo, encontrándose los períodos

anteriores alcanzados por el instituto de la prescripción.

Ante ello, con los haberes enero de 2019 el citado trabajador

comenzó a percibir la "Bonificación por Titulo" (Secundario) - Código A0760.

Por lo expuesto, ese Departamento de Liquidaciones procederá

a confeccionar y agregar a los presentes actuados la planilla correspondiente de

liquidación "Bonificación por Título" (Secundaría) - Código A0760, por el pago retroactivo,

por el periodo comprendido entre el 1° de marzo de_2018 (fecha en la cual el trabajador

CORREA ingresó al Municipio) al 31 de diciembre de 2018 inclusive.

Por tratarse de ejercicio vencido el pago pendiente de

referencia, se solicita que luego de su intervención, se remíta el presente expediente a los

lugares que a continuación se detallan, con idéntica finalidad, en el siguiente orden:

Contaduría.

Secretaría Legal y Técnica.

Dirección General de Despacho y Legislación.

Honorable Concejo Deliberante.

San Isidro, 11 de julio de 2019.-

DE: DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-

Re>



Empleado:

Código
A0760
A1400
R0100
R0150

69145 OSCAR MIGUEL CORREA

CUENTA,

1722
1720

14,00%
4,80%

H.~~r~'APt."S'~pq .
5,580,00
465,00

Neto a cobra r: 4,909

TOTAl; A COBRAR 4.909



Rer. Expte. 9361/19 Dir. Titulo

A: CONTADURIA GENERAL.-

Se eleva el presente detalle con el concepto pendiente

de pago A0760 (BONIFICACION POR TITULO). correspondiente al pago retroactivo del

título por un total de $4909 (PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS NUEVE.-). de la

trabajadora OSCAR MIGUEL CORREA (Legajo NO69145) para que se impute el gasto

correspondiente para continuar con la tramitación para el pago.

Dirección General de Recursos Humanos

San Isidro, 01 de Agosto de 2019,-
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Ref: Expte. 9361/2019 .• 1
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A SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

En virtud de lo solicitado a fojas 5 por la

Dirección Gral. de Recursos Humanos en relación a el agente Correa Osear Miguel, legajo

69.145; yen vista que el hecho encuadra en el concepto de Legítímo Abono de Ejercicios

Anteriores por el monto de $ 4.909,00-, se recomienda la elevación del expediente de

referencia al Honorable Concejo Deliberante, a los fines establecidos por el artículo 140 del

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Admínistracíón.-

CONT ADURIA GENERAL
San Isidro, 07 de Agosto de 2019.-

c. DE LUTUS
l»'d!L i"" fM8UPUESTO

~ De llAIt 18IDRO
t
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SAN ISIDRO
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Rcf.: Explc. 9361-2019-

A: DIRECCION GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLACION

Atento lo informado por la Contaduría General, se

remite el presente expediente a los efectos de confeccionar el pertinente Proyecto de

Ordenanza.

SECRETARÍA LEGAL Y TECNICA, Agosto, 7 de 2019.-
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
Ref.: Expte. W 9361-2019.-

EXPOSICION DE MOTIVOS

Obra a fojas l de estas actuaciones nota

presentada por el Trabajador Oscar Miguel CORREA (Legajo W 69.145), donde solicita el

pago retroactivo de sumas adeudadas en concepto de "Bonificación por Titulo Secundario".

Con los haberes correspondientes al mes de junio

del 2019, el reclamante comenzó a percibir dicha bonificación a partir de enero de 2019.

El Departamento de Liquidaciones de la

Dirección General de Recursos Humanos en su informe de fojas 3, detalla que corresponde

acceder a lo reclamado por el trabajador en el marco de lo dispuesto en el artículo 25620 del

Código Civil y Comercial de la Nación hasta 2 años previos a la interposición del reclamo;

encontrándose los períodos anteriores alcanzados por el instituto de la prescripción.-

Asimismo, la citada repartición eleva detalle del

concepto pendiente de pago correspondiente a la "Bonificación por Titulo Secundario", por

el período comprendido entre el 10 de marzo de 2018 al 3 1 de diciembre de 2018 inclusive,

lo que asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS NUEVE

($ 4.909,00).-

Contaduría General informa a fojas 6 que atento

a encuadrarse la cuestión dentro del instituto de Legítimo Abono de Ejercicios Anteriores, es

facultad del Honorable Concejo Deliberante expedirse al respecto conforme lo estipulado en

el Artículo 1400 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración.

Por tales motivos, se remite para su tratamiento y

consideración el Proyecto de Ordenanza que se adjunta.



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
Ref.: Expte. N" 9361-2019.-

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°._ Reconocer de legítimo abono al trabajador Osear Miguel CORREA -

************** (Legajo N° 69.145), en concepto de sumas adeudadas correspondientes a

la "Bonificación por Título Secundario", por el período comprendido entre ello de marzo

de 2018 al 3 I de diciembre de 2018 inclusive, la suma PESOS CUATRO MIL

NOVECIENTOS NUEVE ($ 4.909,00).-

ARTICULO 2°._ La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el

************** presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del

Presupuesto General de Gastos.-

ARTICULO 3°._De forma.-

rt



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. W9361-2019.-

SAN ISIDRO,

Señor

Presidente del

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Dr. Andrés Rolón

-7 OC1 2019

S I D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el

objeto de someter por su intermedio a consideración y sanción del Departamento

Deliberativo, el Proyecto de Ordenanza adjunto, sobre cuyos fundamentos paso a

extenderme en la respectiva Exposición de Motivos.

Sin otro particular, saludo a Usted con mi mayor

consideración.

DESPACIlO
y

U:~L..~'IOS

I
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